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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

                                                        Sala Administrativa 

 
ACUERDO No. CSJA-SA-11–152 

(Diciembre 14 de 2011) 
 
“Por medio de la cual se conforma la lista de candidatos para proveer cargo de Juez 

(a) 10° Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías de Medellín -
Antioquia.” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA  
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 132 Nral 1, 162, 165, 166 de la Ley 
270 de 1996, el Acuerdo Reglamentario de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura No PSAA08-4536 de 2008 y de conformidad con lo aprobado en la 
sesión de la Sala Administrativa de diciembre 14/11, 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO – Conformar la lista de candidatos destinada a la provisión del 
cargo de Juez(a) 10° Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías de 
Medellín -Antioquia,  tomada del Registro de Elegibles conformado en desarrollo de los 
Acuerdos N° 4132 de 2007 y 4528 de 2008, que convocaron a concurso de méritos 
para la provisión de cargos de funcionarios de la Rama Judicial y que optaron por las 
sedes vacantes publicadas por la Unidad de Administración de Carrera Judicial del 
Consejo Superior de la Judicatura  en noviembre 01/11. 
 
1. JUZGADO 10° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTÍAS DE MEDELLÍN -ANTIOQUIA 
 

Orden 
Lista 

Cédula Nombre Total 

1 43045553 NIEBLES ALVAREZ GLORIA CECILIA 746,47 

2 34553664 PALTA MEDINA NUBIA ROCELY 717,17 

3 19487494 MORA RICO CARLOS WILSON 692,90 

4 12197193 CEDIEL CUELLAR WILLIAM 691,57 

5 36755841 BELALCAZAR REVELO MAGDA LORENA 688,46 

6 43541639 ALTURO GÓMEZ TERESITA DE JESÚS 675,75 

7 30404131 HERRERA HOYOS PAULA JULIANA 674,82 

8 79487073 MASMELA ANDRADE CARLOS RAFAEL 671,85 

9 52381265 MORENO QUIROGA YINETH MAYERLY 671,52 

10 43677184 RIVERA GÓMEZ JULIA MARÍA 670,24 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación en la página Web de la Rama Judicial y contra el mismo no procede 
recurso en la vía gubernativa. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Medellín, a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil once 
(2011). 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA OSORIO CADAVID     
Presidenta 

 
 
 
 
             RAFAEL GUILLERMO VÁSQUEZ GÓMEZ 

                          Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

M.E.O.C/R.V.G. 


